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DIRECCIÓN REGIONAL DEL 
MAULE 

 
 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

REGIONAL CELEBRADO ENTRE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CORFO DEL 

MAULE Y EL AGENTE OPERADOR 

INTERMEDIARIO LA COMPAÑÍA 

AGROPECUARIA COPEVAL S.A. 

 

V I S T O: 

 

Lo dispuesto en la ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen 

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la ley N° 6.640, que crea la Corporación de 

Fomento de la Producción; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 211, de 1960, del Ministerio de Hacienda; 

en el Decreto Supremo N° 360, de 1945, del Ministerio de Economía, que aprueba el Reglamento General 

de la Corporación; en la Resolución Afecta N°22, de 2018, modificada por Resolución Afecta N°8, de 

2023, ambas de Corfo, que “Aprueba nuevo texto del Reglamento de los Agentes Operadores 

Intermediarios de Corfo”; en la Resolución TRA N°58/02/2024 , de Corfo, que me nombra en el cargo de 

Jefe de Departamento grado 5 de la E.U.S. tomada de Razón por la contraloría General de la República, 

con fecha 05 de febrero de 2024  y en la Resolución Exenta de TRA58/49/ 2024 , que establece el orden 

de subrogación para el cargo de Director Regional de  Corfo, para la Región del Maule, y en las 

Resoluciones N°7, de 2019, y N°14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la República, que fijan, 

respectivamente, normas sobre exención del trámite de toma de razón y los montos de los actos que 

deben cumplir con dicho trámite y los controles de reemplazo. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. En virtud de lo establecido en la Resolución Afecta N°22, de 2018, modificada por Resolución 

Afecta N°8, de 2023, ambas de Corfo, que “Aprueba nuevo texto del Reglamento de los Agentes 

Operadores Intermediarios de Corfo”, una vez seleccionado un Agente Operador Intermediario, 

éste debe celebrar dos Convenios, siendo uno de éstos, el denominado Convenio Marco Nacional, 

que tiene una vigencia de 6 años, renovable por 6 años más; y, el otro, uno o más Convenios de 

Desempeño con una Gerencia, Dirección Regional o Comité, celebrados anualmente, para la 

ejecución de Programas y/o Proyectos cuya administración se encuentre a su cargo. 

 

2. Que, mediante Resolución (E) N°649 de 2018, de Corfo, se aprobó resciliación y celebración de 

nuevo Convenio Marco Nacional para la operación de Instrumentos cuyos reglamentos y/o Bases 

admitan la administración a través de un Agente Operador Intermediario, entre Corfo y el Agente 

Operador Intermediario la COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A.  

 

3. En cada “Convenio de Desempeño” se establecerán las condiciones mínimas que deberá cumplir 

un Agente para operar Programas y/o Proyectos determinados, identificando a las personas que 

componen su equipo profesional, más un conjunto organizado de objetivos, con sus 

correspondientes metas, indicadores y medios de verificación, que orienten y ayuden al Agente en 

el cumplimiento de su misión, promuevan un uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, y 

permitan una correcta y transparente rendición de cuentas.  

 

4. Que, en virtud de lo anterior, con fecha 16 de enero de 2024, la Dirección Regional de Corfo del 

Maule y la COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A. suscribieron un Convenio de 

Desempeño Regional, para la administración de proyectos y/o programas que administra esta 

unidad de Corfo, el que se aprueba en este acto. 

 

R E S U E L V O: 

 

 

I.-  APRUÉBASE el Convenio de Desempeño Regional, celebrado con fecha 16 de enero de 2024, 

entre la Dirección Regional de Corfo de la región del Maule y el Agente Operador Intermediario COMPAÑÍA 

AGROPECUARIA COPEVAL S.A., cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente: 

 

  

RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA 
EXENTA 
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II.- Para todos los efectos legales, el Convenio de Desempeño, que se aprueba mediante este acto 

administrativo, regirá desde el 01 de enero de 2024. 

Anótese y comuníquese 

Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por Pablo Elvenberg Aleuy , Director 
(S)  Regional de Corfo del Maule  
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